
  
    

: - RODRIGO CADERA! “RÚLARMDS, " tudos por sus propios y personales 'dére- 

chos, - 

de edad, Je estado civil cosados. legaluerrte capaces para tontra- 

tar y 

Ilumán, 
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Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
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contraer " obligaciones, domiciliados en la parroquia de 

am
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de tránsito por esta ciudad” de Muito, a quienes de cono- 
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1 4 cuerles doy Ter y me presentan para que eleve a escritura pública la 

2 siguiente minuta cuya tenor literal y que se transcribe a continua 

? 3 ción es el siguientes"  "SERDR HOTAREDO:- Ep el registro de escyi- 
se 

os 4 turas públicas A su Cargo, sirvase incorporar una de constitución de 

se 5 Compañia de responsabilidad limitada, ¿contonida en las: siguientes 
- 

ol 6 ciáunsulas:i2  CLGUSILA PRINERA:> LDAPARECIENTES 2 «Comparecen a la 

7 -—celebración de la «presente escritura pública. los . señoresi . LAURO 

  

5 .. LEGPOLDO ESCALADA FERRERA, — ABELARDO ROVALIMO ENCALADA: HERRERA, 

pol S VICTOR MAMUEL ENCALOLO MERRERA, — HERIBERTO PATRICIO ESPARZA ENCALADA, ps 

Pi 10 1, MESTOR OCTAVIO "BOLARÓS CEVALLOS, DARVIN BLÁDISIR. VALERCIA CEVSLLOS, 

ha 11 ALFONSO REE -BARADRA LOA, -HARLENE “PORO CEVGLLOS CADERA, FAUSTO 

12. EMMIGUE CAJAS PIHSAG, LUIS HUSBERTO. TERAN  CACHIHUANGO, SEGUNDO 

13 — DABIEL TEVALLOS EXCALADA, — GABRIEL DE LA — TORRE CONTERON, VICTOR 

14. FABZAN - ENCALADA ROJAS y HARUEL — SLONSO PROOF ROSMEDIANQ y MELFOS 

15. RODRIGO CADENAS: EOLAROS, cecurtorianos, mayores de edad, domiciliados 

16. cen dla Farroguia de Tlunán,.,, de pasa por esta ciudad de Quito,- 1.08 

7. conperecióntes expresan: tu voluntad de consliítuir una compañía de 

18 responsabilidad, liwitada, al. tenor de los estatutos que constan a 

18... continuación. CLAUSULA SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA, COMPARTA: CAPITA 
ne ,   20 ,: PRIMERO: DENOMINACIÓN... QRIETO, DURACION, NAGIOHALIDAD Y DORICIA 
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DELLA COMPARTA .=,, Apiáculo Priserno. > La compañía de Transpertes s3. a N =a
 

22. denominarás "SAN JUAN DE TLUNAN, SAJUIL COMPAÑIA LIMITADA" y se regirá 

23, por las Leyes de la Renública del -Enuadoras la hey de. Compañías y <l     AE 
NS e 

  

24. presente Extatuto.- Artículo Segunda.- OBJETO, ¡SOBUYTÁL.- La Compañía 

25 tiene por. objeto las siguientes actividados:- Prestar el servicio 

26 público Je transporte de carga liviana en caminnetas, em de 

27. Farroguía Ilusán del Cantón Otavalo y bcasionalsente fuera de él, 1» 

28 acuerdo a las eutorizaciones de los competentes Organismos de   *
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tránsito.- Para el cumpliniento.de «su actividad social.la' 

podrá asociarse y representar a personas. naturales, 0 JuyidicaSa 

nacionales ovextranjeras.- Realizará importaciones de: automofores asi 

como sus repuestos, insuños y. atcesorics requeridos cono uña activi- 

dad complementaria a su oqiro sócial principal. Fodrá alizar todo 

acto o contrato civil, mercaptil, laboral: permitidos pbr.:la Ley que 

tengan relación con su fin social. Sin-perivicio de las ' prohibiciones 

consignadas. en otras leyes. la Compañía no podrá dedicarse a laz 

actividades" +a las que se refiere el artículoiveinte y “siete de la Ley 

de Ffegulación Económica y: Control. del Gasto Públito.- Artículo 

Tercero.- DURACION. - La compañia tendrá un «plazo de duración de 

cincuenta ÑOS contados ca partir de la fecha de inscripción de la 

     

    
    

   

   

A 

4 

€ escritura ormación en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser 

    

   reformadó sor Resolución adoptada por la. dunta, General:de Socios.” 

frtaculo Cuarto. RACIOMALIDAD.Y  PBORICILICO. La compañía tiene la 

nacionafidad de ecuatoriana y. su gormicilio principal .es la Pariro- 

quia Y ilunán, Cantón Diavalo» Provincia de Imbabura. — CAPITULO 

SEGUMDO.- DEL CAPITAL, INTEGRACION Y PAGO DE LAS PARTICIPACIONES: 

¿Artículo Quinto.” DEL CAPITAL. El capital. social de la-compañía €s 

de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta participaciones 

sociales de cien míl sucres de valor cada Unas. iguales, acumulati- 

    

vas el ingivisibles. Articulo Sexto. INTEGRACION Y PAGY. El capital 

social está integramente suscrito Y pagado en especie conforme los 

habilitantes adiuntos y en. la forma que se señala más adelante.” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 2- / 

SOCIO. . - CAPITAL CAPITAL. FARTICIFACIONES Nx 

SUSCRITO PAGADO e AN 

LAURO ENCALADA uerseraZ, - 200,000 . 200.000 2 a
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-DARSIAS VALENCIA CEYALLOS 200.000 

- ALFONSO REME BARAODMA LUNA 200.009 

+ GABRIEL DE LA TORRE - 209.000 

- HANUEL PROARO BUSMEDIAND 200.000 

ABELARDO ENCALADA HERRERA 200.000/ 

VICTOR ENCALADA HERRERA 200.000 / 

HERIBERTO ESPARZA ENLALADA 200.000/ 

NESTAR ROLAROS CEVALLOS 200.000 / 

A
 
A
U
 

' BARLEBE CEVALLOS CADENA 200.060 / 

FAUSTO EMRÍQUE CAJAS PIHSAS 200.000 / 

LUIS TERÁN CACHIHUANGO 209.000 

A
A
 

SEGUNDO CEVALLUS ESCALADA 200.009 

VICTOR EMCALADA ROJAS 200.009 

T
I
A
 

A
A
 

NELSON CADERA BULSNDS ¿00.000 

avaluadoe por todos los socios, conforme consta del habilitante que - 
e 

se acompaña, los mismos que están en copropiedad y tada uno de los. 

“isdétriptores manifiestan su 'confermidad con” 

tual señalado en el cuadro de integración, Cen 

da al precio de mercado, tal como 

cinco de la Ley de Compañías por lo que responderán ante la Compañia ..á 

y terceros por el precio dada. Y, 

dominio a la Compañía en formación. Expresando 

tenedores delos misños se lors reputará propietarios de cónformida - 

con las pormas legales vigentes. Articulo Séptimo. PARTICIPACIONES 

2.
 

tranenitiree pof herencia, y cederse a (los mismos socios o a tercer de 

290.000 

200.009 

200.009 

200.000 

200.000 

200.009 

200.000 

200.999 

200.000 

200.000 

! 209.000 

200.000 

200.000 

209.000 

lo dispone 

por este contrato transfieren su “il 

no hay gravámenes, embargos ni prohibiciones de enajenar. Por ser 

Lás participaciones son iguales. acumulativas e indivisibles; puede, 

el distribúutivo paraa. 

una cantidad subvalorar . 
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previo consentimiento unánime del capital social. Árticulo Octa 

LERTIFICADO DE APORTACIÓN La compañía entregará a Cada s0 

certificado de aportación en el que constará, necesariame 

iwrácter de no negociable y el número de: participaciones quy 

aporte le corresponde.- Dichos certificados ..serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la Compañia." CAPITULO 

RCERO.- DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION.- Artículo Noveno.- 

La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios.- Será 

administrada por el Presidente y Gerente General. Articulo Décimo. - 

¿NTÁ GENERAL PE  S0I058.- — La Junta General, constituida - por 

los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo 

de la compañía, y tiene poderes para resolver todos los asuntos 

      

  

     
   

relaci s- con los negocios sociales. - Sus atribuciones especifi- 

cas sana fa Y). - Designar,. remover por 'causas legales y fijar sus 

remuneráciones al Presidente y Gerente GCeneral.- b). - Aprobar las 

cuentas y balances que presenten los Administradores.» Cc). - Resol- 

MY obre la forma de reparto de utilidades.- d ). - Resolver acerca 

de Ya amortización de las partes scociales.- e j. - Consentir en la 

cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios.- 

or Decidir acerca de las reformas estatutarias. 9 ). - Resolver 

el gravasen 0 la enajenación de inmuebles propios Je la compañía. 

hi. Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

contra de los adeinistradores. 1 ). - Las demás que no estuvieren 

otorgadas en esta ley o en el contrato social a los gerentes, admi- 

nistradores u otro organismo.” jiod. - Señalar “periódicamente la 

mcuaptia para celebrar actos y contratos por parte del Representante 

Legal, Artículo Décimo Primero. CLASES DE JURTAS Y CONVOCATORIAS.- 

Las reuniones de la dunta General serán ordinarias (O extraordina- 
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rias.” Las ordiñaríias 56€ reunirán por lo menos una Vez ad año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre del «ejercicio 

económico antaly provia convocatoria del > representante legal, con 

el obíieto de conocer el balance anuala las cuentas del ejercicio, 

¡los informes de la administración: y decidir sobre los resultados que 

arroja el balance, hacer las reserves que fueren del Cca504 decidir 

sobre las utilidades”? y efeciúar los nombrámiehtos, promocibihes y 

separaciones que se Pequieran para el normal funcionamiento de la 

Compañia, (asi coub para tratar > las materias cuyas resoluciones sea 

competencia de la Junta por disposición de la Ley. - Las reuniones 

extraordinarias. 25
 e efectuarán en cunlauier tienpo. Las Juntas serán 

«convocadas por. el representente legal, sos por su propia iniciativa 

v.a. pedido del sócio so socios .que representen por lo menos el “diez 

por ciente «del capital social.- -> Las convocatorias serán hechas 

«mediante carta privada enviada «a las direcciones registradas de los 

«socios, ' con anticipación de por do mena ocho dias de aquél en el 

“cual se va a instalar - la reunión y la convecatoria determinará la 

agenda a tratarse en la dunta.- Si algún secio o socios registrare/” 

su-dirección en” el exterior, la Compañía lo convocará mediante telex 

¿y mediante una comunicación privada enviada por correa certificándose 

25. 

26 
l 27 

28- 

el día en que se envío el telex.- Para estos caros de -cosvocatorir 

en. el. exterior, se deberá hacer». con anticipación de por do menos 

“quince dias - la convocatoria a aquél en que se va a instalar la 

+eunión. árticulo Déciso Segundo:-: REPRESENTACION ft LS JUNTA, . 

QUERUR Y —YOTACIONES.-A las duntas concurrirán los socios personal- 

gente o representados por mandatarios-con simple carta, la misma que 

tendrá log requisitos. estabiecidos cen el Reglamento sobre Juntas 

«Generales de Socios expedido por la Superintendencia de Compañias, ' 0 

NAAA  
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y Ppder, legalmente conferido.-. La Junta se considerará instalada 

oa cuando, concurran a ella por do menos el cincuenta y uno pos, - ciento 

  

y  Jel capital social en primera convocatoria.- -En segunda cónvocatoria. 

coge Se reunirá con cualquier número. de socios presentes debigndo , constar 

    
   

   

    

   

  

    

  

    

a
n
 este particular en la convocatoria. Las decisiones se fonpan, por 

“d
a mayoria absoluta de votos del capital social concurrente a la duntaz 

ta o. . “o , + “o 1 tao? , 4 

e
 

y las absienciones se sunarán a la payoría. Las resoluciones de la 

e
n
 

da A i -  firtículo Décico Terceros-. JUNTAS UNIVERBALES.- Cuando 

¿socios se encuentren reunidos en cualquier , lugar. del 

Articulo Décino Cuarioz- REPRTSENTACION LEGAL.— DEL GERENTE 

GENERAL. El Gerente General es el administrador de lá Compañias 

        

  

certificados de aportación.- Para ser elegido Gera General no se 

requiere ser socio de la Compañias. El Gerent General ejoycerá la 

representación legal. judiciado y, ,2ptrajudicial de la: Compañía. Para el 

ejercicio de sus funciones el berente General tiene las atribuciones 

de administración y anejo de los negocios sociales con sujeción a la 

Ley, los presentes estatutos y las instrucciones de la Junta General 

. de Socios.- El Serente Generzl de la Sociedad, será nombrado por la 

Sun ta beneral de Socios, por un periodo ¿4e, d06 años y pudrá  5ey 

reelegido indefinidamente.- En particular tendrá los deberes y 

] atribuciones siguientesi ajo” Realizar todos los actos de adminis- 

tración diaria de las actividades de la Conpañiaz bl.c  RBometer 

cada participación social da derecho a tin voto.” Los votos en blanco - 

 dunta son obligatorias para todos los socios, ¡inciusive para. los no- 

los que votaren en, contrario, , salvo el derecho de 

«territoráo nacional, podrá _instalarse €n Junta General sin . Convoca” 

para conocer, y resoiver los asuntos que unánicemente deci-. 

aciwará como Secretario de la dunta General de Socios y firmará loz, 
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“od o . . i - , . . 

“anúailmente a la Junta General de Socios un informe relativo a la: 

“a
 

ode Ya Compañía y “velar por el 

gestión llevada a cabo en nombre de la Compañia y presentar el. 

balance ánualy 0). Formular a la Junia General las recomendaciones 

que' considere” convenientes sobré TÁ" distribución de utilidades y la 

constitución de reservas: 0). Dirigir y supervigilar la contabilidad 

4 
hanteniniénto y conservación de sus” 

documentos; el. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la dunta 
1 

. 

General de Sucios; Fl). (Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

y : . La y. . . - A 
deberes que recónoce e impone le Ley, dos estatutos, así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 4 

e PIS A EN a anidar 
cumplimiento” de se cometidos 9). Suscribir con el Presidente los 

» 

certificados de aportación; bJ.- Suscribir obligatoriamente con el 

Presidente, los attos y contratos de la empresa y además suscribir os 

ctonduNfamente ' todos los documentos, cheques, pagarés y demás 
e ta - ADE yo o A A a A A Ea a 

obligaciones ' de la Compañia. El Gerente General requerirá autoriza" 

ar ha 0, “7 Rs el 1 DN ro po ; : 

: YE Junta designe un Gerente titularz 2).- Vigilar la bueña marcha de 

a o 2 As 

ción expresa de la dunta Cenerál para comprar, enajenary O gravar 

Po . > ' no? ES ¿> z *; 0 
bienes inmuebles” que formen parte de los activos fijos de la compa- 

ro bos, . + z . z . 7 * . Ps o 

ñiaz  Cid.r Subrogar al Presidente en caso de ausencia temporal o 

ATEN a .1 . : : E . : ÓN . 
definitiva "de éste, hasta que "la dunta designe un Fresidente 

  
13 7A title. AFRíóulo Décino fbintds 2 DEL PRESIDENTE.- El Predidente es: Lv 

no 

elegido por la dunta de Sociog.- "Durará “des años en sus funtiones y 

podrá ger reelegido inde finidamente:.- Pará “ser nombrado Presidenté de 

la Compañid ho” es requisito cer sotió de la mismá.- Son deberes y 

atribitiones “del Prescideñte de "1Á Compañías" ad." Presidir las 

cesiones de la Múnta General” de Socios,  b ).- Jubrogar al Gerente 

or , " o y na ca , A . Loro. 
General en caso de ausencia temporal a definitiva de éste, hasta que 

s « 

di. Abrir y Cerrar cuentas corrientes o de cualquier
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“ra naturaleza y designar a las ¿personas autorizadas para 

comques -0 cualquier otra orden de pago contra. las referidas C 

vien "Ldbrar, endosar y aceptar 'letras de cambio y cualesquigra otros    

  

ña
 fectos de comercio “que se relacionen” con-su giros. d).- mplir con 

      

   
   

      

  

os demás deberes y. ejercer las demás atribuciones qué: le correspon- pu
 

dan según. la:Ley y los presentes estatutos;: f).- “Suscribir con el 

Cerenter+los » certificados de . aportaciomn.- firtiículo Décisno Sextoz 

viBOLUCION Y - LIQUIDACION.- La. Compañía' se disolverá” por las " calisas 

¿o en la forma que determina la Ley de Compañias. Para la: liquidación - 

22 la-Compañga, por decisión voluntaria O:forzosa' se» procederá de. 
, 

     

  

   

la Ley.> > GENERALIDADES. - En cuanto e dos deberes y: 

los 50ci05, Y hn general, respecto a todo -lo que no 

“esté axipreeado en este Estatuto, se aplicarán las disposiciones: de 

Compañias y sus reglamentos y demás leyes vigentes de la 

Repúbláca del Ecuador, en lo que —Tuerep aplicables, “la mismas' que 

tenderán incorporadas al presente Estatuto.- En todo lo 

relativo a aumentos o disminuciones de capital, cesión de participa” 

ciones, se estará a lo dispuesto en la Ley.” Los permisos de 

.bperación que! reciba da Compañía, pára lá presentación. del cérvicio 

Je transporte de carga, autorizados por el organismo respectivo, Do 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son suscepti- 

bles de negociación.- La reforma del estatuto, «Uumenta o cambio de 

unidades, variación del servicio y más actividades de Tránsito y 

-Tran8gportes, 10 efectuará la Coripañiay previo inforse' fávorable. del 

Ente correspondiente.- ta Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, ee soneterá a la Ley de Tránsito 

vigente y sus reglamentos; ys a las regulaciones que sobre esta 

sateria dictarán los Copsejos Hacional y Provinciales de Tránsito y 
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4 Transporte Terrestre y las respectivas. Jefaturas provinciales de 

2 Tránsito. 5e autoriza al fibogado patrocinador para que tealice-todos 

go los trámites tendientes a la legalización de la presente constitución 

4 de compañias. Usted seños -Motario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez y eficacia de 

la presente escritura pública de constitución de compañia. Firma- 

m
o
 

-—
 

5 

6 

a, 07 dde. + + Doctor .Guetavo Díaz Guerrero, portador de la Matricula 

8 

9 

0 

po profesional, signada. con el húmero mil doscientos: cuarenta del «Colegio 

a . 
pr de fbogados de Cuito.- Hasia aqui la minuta gue queda elevada a 

E 
e 3 escritura públicas con todo. el valor degal.s Para la celebración 
a : 

2
 

14 de la presente - escritura públicas “se observaron todos los preceptos 

12 legales del casos y Jdelda gue les fue integramente la misma a los 

13 Comparecientes, por miel Notario, aquéllos se ratificar en todas 

14 y Cada una de sus partes y. para consiancia, firman conmigOs. en 

15 .cunidad, de acto, de todo lo. cual, doy fe. 4 
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LISTADO DE BIEMES QuE SE APORTÓ 

Ss LA CAMPASIA DE TRAaMSPORTES 

* Eh. TUAR: DE. IA   
o A COPIA RAFI TAaDA 

eco 28 sillas marca ARTEPRACITICO, serie BCD 14743867 

VALOR S/. 1 S00.D00, 00 

ec Zo escritorios marca ARTEFRACTICO, series ÁAXL 2647375 

  

VALOR: S/. 1000,.,000,00 0 

Baro 1 Sillón giratorio, marca ARTEPRACTICO 

ALO: 3. 3500. 000,00 . 
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RINTENDENCEE DE COMPAÑIAS 

4 sn Despacho.- RESOLUCION No. 012-CJ-010-98-CNTTT. 

CONSTITUCION JURIDICA       
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

CONSIDERANDO: 

o dispuesto en el artículo 145 de la Ley 'de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 

Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada por los 

Directivos de la Compañia en Formación de de Transporte de carga liviana denominada “SAN 

JUAN DE ILUMAN “SAJUIL” CÍA. LTDA.”, con domicilio en La Parroquia lluman, Cantón 

Otavalo, Provincia de Imbabura, , y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 216-SUBAJ-98-CNTTT., de 30 de julio de 1998, emitido por ta Subdirecciór 

de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda 

1,1 Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este organismo 

para la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de 

transporte. 

12 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Loy de 

Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumples con tas 

exigencias legales, sin embargo para que surtan efecto en él, las normas legalez y 

reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, es necesario se incorpore las 

siguientes observaciones: 

En el Artícuto Segundo, Suprimase desde "a nivel interprovincial ... de Tránsito y en su 

lugar póngase “liviana en camionetas, en la Parroquia lumán del Cantón Otavalo y 

ocasionalmente fuera de él, de acuerdo a las autorizaciones de los competentes 

Organismos de Tránsito.”. 

En el Artículo Cuarto, Eliminese desde "en llumán ,.. del exterior” y en su lugar dirá “la 

Parroquia de lumán, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura”. 

En el Art Décimo Sexto, suprimase desde “En todo lo relacionado ... nacional 

competente.”. 

1.3 La nómina de los QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

41 Mera 1528 y Sta, Maria - Tela: 527-916 / 525-793 - QUITO - ECUADOR 

A A A A A A A A A A A A a



        

   

a SONSEJO NACIONAL eya da 
E DE TRANSITO Y. | 

do 00 TRANSPORTE TERRESTRES a 
e e | ($ E, 

  

   
   

  

7 do e 
1. CEVALLOS ENCALADA SEGUNDO DANIEL a 2 
2. PROAÑO BOSMEDIANO MANUEL ALONSO Eh mi 
3. ENCALADA ROJAS VICTOR FABIAN SECRETARIA mf. 
4. DELA TORRE CONTERON GABRIEL GENERAL ,D 
5. ENCALADA HERRERA ABELARDO ROVALINO 
6. ENCALADA HERRERA VICTOR MANUEL 
7. ENCALADA HERRERA LAURO LEOPOLDO 
3. ESPARZA ENCALADA HERIBERTO PATRICIO 
S%. BOLAÑOS CEVALLOS NESTOR OCTAVIO" 
10. VALENCIA CEVALLOS DARWIN BLADIMIR 
11. BARAHONA LUNA ALFONSO RENE 

2. CEVALLOS CADENA MARLENE AMPARO 
13, CAJAS PINSAG FAUSTO ENRIQUE 
14. TERAN CACHIGUANGO LUIS HUMBERTO 
15. CADENA BOLAÑOS NELSON RODRIGO 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el permiso de 

operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque automotor acorde con 

e! servicio propuesto y conforme al cuacro de vida útil vigente, 

15 CONCLUSION: Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 

conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 

habiéndose incorporado en él, las observaciones y disposiciones de tránsito antes 

indicadas, bien puede la Comisión Iintema Permanente de Legislación, recomendar al 

Directorio del Organismo, la emisión del informe Favorable para el acto constitutivo de la 

Compañia en Formación de Transporte de carga liviana denominada “SAN JUAN DE 

ILUMAN “SAJUIL” CIA. LTDA.”, con domicilio en La Parroquia lluman, Cantón Otavalo, 

Provincia de Imbabura. 

2 informe No. 009-CIPL-98-CNTTT., de 12 de octubre de 1998, de la Comisión Interna 

Permanente de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y recomienda al 

Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte de 

carga liviana denominada “SAN JUAN DE ILUMAN “SAJUIL” CIA. LTDA.”, con domicilio 

en La Parroquia lluman, Cantón Otavalo, Provincia de imbabura. pueda constituirse 

lurídicamente. 

TOTANA 
E a AL y Sta ara Val: 507848 / 525-735 - QUITO - ECUADOR 
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 GNSEJO NACIONAL DN 
< DETRANSITO Y | | s0UUd1189" 
A So TERRESTRES - NES 

consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del transporie o Ervadeo ** 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación/a (33 

Organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, .la Compañía quedará semétida a ins 

disposiciones de la Ley de Tránsito y fransporie Terrostres, y a las resolucioñes que sobre 

esta matería dictaren el Consejo Macional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 

autoridades competentes. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías, y 

a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Disirito Metropolitano, en la Sala de Sesiones ¿el 

tejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesión Ordinaria, a ls 

o iutisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, o 

a” 

  

Er nesto Borja Ricaurte: A 0% 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRE ESIDENTÍS EL UN 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE Mesensas a As ; 
go. CS > e * 

A > 7 , A DS oo . ee 

” LO CERTÍFICO: : ? a e SCAR 

“. CT . . e 7 Fo, o 0S 

EA A AA 

Lie, Luis Cárdenas € colomel._., In SON > 
SECRETARIO GENERAL 7/2 Py ON 
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g6 ante mi, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

sellada en Quito a catorce de noviembre del año dos mil dos. 

         : tó Humberto Navas El: 

“era ma Macondo 
"aUTTO. 

  

RAZ 0 Ne Con a fecha, CATORSE DE - ABRIL DE MIL NOVEC TENTO 35 NOVENT: A 

Y NUEVE bajo la partida número DOCE (42) del Registro Mercantil, se encuentra 

inscrita la escrifura que antecede - Otavalo, quince de noviembre del año dos mil dos.- 

A 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

Dr. Enriqub Venogas Rivas: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000017 

RESOLUCION No.99.1.1.1. 00620 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía SAN JUAN 
08 ILUYAX SAJUIL CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de enero de 1999, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
demorando N% SC,PJC.99,0511 de 9Y de marzo de 1999, ha emitido 
iínforae favorable para la aprobación solicitada; 

£3 ejercicio de las atribuciones asignadas mediantao 
Resolución 12 ADN-98210 de 13 de octubre de 10998; 

RESVUZLVES: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía SAN 

JÚAN DE 1LUMAWw SAJUIL CIA. 1TDA., con domicilio en la Parroquia 
usán, Santón Útava sa los términos corystantes en la referi lusán, Cant Otavalo ea los t tant la referida 

escritura; y, disponer que un extracto €e la escritura se 
publique, por una vez, een uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Cantón Otavalo. 

ARTICULO —EECUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Quinto del 
distrito Metropolitano de Quito tone nota al margen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; hb) tus el Registrador de la Propiedad del Cantón 
Gtavalo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, c) Cue dichos funcionarios 
sienten razón «le esas anotaciones, 

Cuapliido lo anterior, remítase a este Vespachio copia certificada 

de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 

<= QuiEO» 45 MAR. 1999 
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8 ante mi, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito a catorce de noviembre del año dos mil dos» 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN *OTAVALO” 

RAZON: Con fecha, CATORSE DE AER DE MEL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE bajo la partida mimero DOCE (2) del Registro Mercantil, se encuentra 

inscrita la escritura que antecede.- Otavalo, quiace de noviembre del año dos mil dos.- 

y EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

En ps y - 

Es Dr. Enriqub Vanegas Riva: 
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